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Teniendo en cuenta que quien fue designado como curador Ad litem no tomo
posesión  del  cargo,  el  Juzgado  en  aras  de  imprimir  celeridad  al  presente
trámite  designa  como  curador  Ad  litem  de  los  HEREDEROS
INDETERMINADOS  del  señor  ALBERTO  JOSÉ  DAZA  OÑATE  y  DEMÁS
PERSONAS INDETERMINADAS que se crean con derechos, a la Dra. NIRSA
MORALES GALEANO, identificada con C. C. 41.693.290 y T. P. 85.281 del C.
S.  de  la  J.,  quien  puede  ser  notificada  en  el  correo  electrónico
moralesnirsa@abogando.com.co 

Lo anterior conforme lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 del C.G.P,
que indica que “la designación del curador ad litem recaerá en un abogado que
ejerza habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita
como defensor de oficio…”.

Adviértase que el nombramiento es de forzosa aceptación debiendo concurrir al
Despacho, dentro de los cinco (5) días siguientes al envió de la comunicación,
para efectos de la notificación. 

La excusa para no aceptar el cargo debe justificarse, mediante prueba sumaria
y cuando se invoque la designación en otros procesos, deberá acreditarse la
posesión  como  curadora  Ad  litem  en  más  de  cinco  (5)  procesos  que  se
encuentren vigentes, resaltando que no resulta suficiente una relación de los
procesos en que ha sido designado. 

Por  secretaria  notifíquese  la  designación  por  correo  electrónico  dejando  las
constancias de rigor. 

Secretaria proceda de conformidad y controle los términos respectivos. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

 
AMHL

Estado No.13 del 25 /04/2022
Andrea Paola Fajardo Hernández

Secretaria
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